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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
1 de octubre de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local, la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al anteproyecto de ley 
por el que se asimila el concebido no nacido al hijo ya nacido en el ámbito 
de las competencias que corresponden a la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado “Mantenimiento de 
jardines en diversas sedes de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo de la Comunidad de Madrid” y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 88.689,49 euros, IVA incluido, para los años 2025-2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto para financiar la convocatoria de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 
de actividades en el ámbito de la prevención de riesgos laborales conforme 
a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
por importe de 1.166.474,97 euros, para el año 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato denominado “Mantenimiento 
de jardines en diversas sedes de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo de la Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
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expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato 
privado, por procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, 
denominado “Adquisición de licencias de acceso y uso de productos 
electrónicos de información científica -revistas electrónicas y bases de 
datos- a través de la Plataforma OVID SP, para la Biblioteca Virtual de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, 2026-2028”, de la 
Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato de 
obras denominado «Implantación del Centro de Innovación Gastronómica 
(CIG) en el Mercado de San Fernando de Madrid» al Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), mediante 
procedimiento abierto simplificado urgente con criterio único, el precio, de 
la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 4  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Servicio de 
cita previa para solicitantes del sistema de atención a la dependencia de la 
Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios titulado “Organización, gestión, impartición y 
evaluación de cursos de Formación Profesional en el centro TIC de 
Alcobendas asociado al Centro de Formación Profesional en Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (CRN Getafe)”, a la entidad CAS 
TRAINING, S.L., por un importe de 1.896.901,32 euros y una duración de 
24 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, del 
contrato denominado “Oficina técnica de calidad para la consultoría, 
coordinación y seguimiento de iniciativas en Consejerías”, basado en el 
lote 1 del Acuerdo Marco ECOM/000238/2020, de consultoría, diseño y 
factoría de servicios innovadores para la transformación digital de la 
Comunidad de Madrid (2 lotes), a favor de la empresa Deloitte Consulting, 
S.L.U., por un importe de 7.624.393,92 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 24 meses. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, de los “Servicios para la gestión de la 
escuela infantil La Mimosa de Fuenlabrada”, de titularidad de la Comunidad 
de Madrid y se autoriza el gasto plurianual correspondiente por importe de 
1.222.885,80 euros, exento de IVA, para los años 2025 a 2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios, de los “Servicios para la gestión de la 
escuela infantil Piruetas de Madrid”, de titularidad de la Comunidad de 
Madrid y se autoriza el gasto plurianual correspondiente por importe de 
1.412.424,38 euros, exento de IVA, para los años 2025 a 2028. 

• Informe sobre la adjudicación de las obras en la Escuela Superior de 
Canto de Madrid, con el objetivo de albergar parte del legado de Teresa 
Berganza y mejorar el teatro de la escuela. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 1.504.631,95 euros que la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar a 
favor de la Agencia Estatal de Administración Tributaria derivado de la 
regularización de la prorrata definitiva del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondiente al año 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual por importe de 
1.077.781,46 euros (IVA exento), para los años 2025 y 2026, derivado de 
la segunda prórroga del encargo a la empresa TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSATEC), para la 
ejecución del servicio de “Apoyo técnico en las áreas de obras, producción 
y mantenimiento de la Subdirección General de Proyectos y Obras de la 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid para la gestión de 
las diferentes actuaciones que hay que acometer en los inmuebles 
pertenecientes al patrimonio de la Agencia”, con una duración de 12 
meses.  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 439.266,16 euros 
(IVA incluido), derivado de la prestación del “Servicio de apoyo para el 
impulso, desarrollo y mantenimiento de la gestión operativa del Plan 
Alquila”, por la empresa FACTORÍA GESTIÓN Y CONSULTORÍA, S.L., 
durante el periodo del 1 de septiembre de 2024 hasta el 9 de julio de 2025. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de obras 
denominado «Implantación del Centro de Innovación Gastronómica (CIG) 
en el Mercado de San Fernando de Madrid», al Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), mediante 
procedimiento abierto simplificado urgente con criterio único, el precio, así 
como el gasto plurianual correspondiente por importe de 1.093.672,94 
euros, IVA incluido, para los años 2025-2026, con un plazo de ejecución de 
ocho meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Suministro de 
contadores de agua con sensor de presión y comunicación NB-IoT 
(calibres 40, 50, 65, 80, 100, 150, 200, 250 y 300 mm) y servicios de 
telecomunicaciones para su telelectura automática», dividido en nueve 
lotes, a las empresas U.T.E. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. - 
TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
DE ESPAÑA, S.A.U. - TELEFÓNICA IOT & BIG DATA TECH, S.A., (lotes 
1, 2, 3, 5, 7, 8 y 9), por importe total de 20.707.202,94 euros, IVA excluido, 
y VODAFONE ESPAÑA, S.A.U., (lotes 4 y 6), por importe total de 
4.648.950 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cinco años. 

• Informe previo a la realización de los trámites de audiencia e información 
pública, del proyecto de Decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establecen medidas sobre trazabilidad de las aceitunas. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, denominado 
“Adquisición de licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica (revistas electrónicas) para la Biblioteca Virtual de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del editor WILEY 
durante los años 2026 y 2027” y un gasto plurianual de 998.400 euros (IVA 
incluido) para los años 2025 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, denominado 
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“Adquisición de licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica (revistas electrónicas) para la Biblioteca Virtual de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid del editor SPRINGER 
NATURE durante los años 2026 y 2027” y un gasto plurianual de 936.000 
euros (IVA incluido) para los años 2025 a 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato privado, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, denominado 
“Adquisición de licencias de acceso y uso de productos electrónicos de 
información científica -revistas electrónicas y bases de datos- a través de la 
Plataforma OVID SP, para la Biblioteca Virtual de la Consejería de Sanidad 
de la Comunidad de Madrid, 2026-2028”, y un gasto plurianual de 
1.981.390,30 euros (IVA incluido) para los años 2025 a 2028. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

        • Decreto de atención temprana en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo Marco que fija las condiciones 
a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de “Atención 
residencial para personas adultas con discapacidad intelectual y graves 
trastornos de conducta asociados” (950 plazas), con un valor estimado de 
223.715.332,80 euros y una duración de cuatro años. 6  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Servicio de cita 
previa para solicitantes del sistema de atención a la dependencia de la 
Comunidad de Madrid” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
601.273,20 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2028.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por un importe de 3.582.627,80 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (residencia y centro de día) 
Parque de los Frailes de Leganés (Madrid)” (260 plazas), adjudicado a 
Sanivida, S.L., desde el 16 de diciembre de 2025 hasta el 30 de junio de 
2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2027, por un importe de 5.032.316,14 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (residencia y centro de día) 
Madrid-Ensanche de Vallecas” (200 plazas), adjudicado a Clece, S.A., 
desde el 16 de diciembre de 2025 hasta el 15 de diciembre de 2026.  
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• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por un importe de 3.635.287,74 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (residencia y centro de día) 
Peñuelas, de Madrid” (265 plazas), adjudicado a Aralia Servicios 
Sociosanitarios, S.A., desde el 16 de diciembre de 2025 hasta el 30 de 
junio de 2026.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 94.950,76 euros 
(IVA exento), derivado de la prestación del servicio de gestión de un centro 
de atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual de la 
Comunidad de Madrid (CIMASCAM), por la entidad Fundación para la 
Convivencia Aspacia, desde el 1 de julio al 31 de agosto de 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de orden, de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueban los 
programas funcionales, estándares y condiciones técnicas de las 
instalaciones de las bibliotecas integrantes de la Red de Servicios Públicos 
de Lectura de la Comunidad de Madrid. 
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